
CASAS | VENTA

¡OPORTUNIDAD! vendo casa ubica-
da León 142 sur, interesados tels. 
311-262-29-63, 311-137-90-62 (21-

28/07 | 0280)

CASA en venta, ubicación ZONA 
CENTRO cel. 311-123-44-76, 311-
116-10-20, 449-399-30-72. (13-12/07 | 

0257)

DEPARTAMENTOS | RENTA

Rento departamento céntrico Ave-
nida Juárez y Ures (altos) celular 
311-248-24-16. (20-21/07 | T)

Rento cuartos económicos, todos 
servicios Centro 311-127-80-27. (17-

17/07 | T)

NEGOCIOS
COMPRO cilindros de gas $1,000ºº 
¡Voy por ellos! 311-247-47-74. (08-11/07 

| T)

VENDO juegos mecánicos, carrusel, 
caballitos, dragón canoa, sirena ca-
noa, 311-456-50-82. (15-05/07 | T)

¡OPORTUNIDAD! vendo casa ubi-
cada León 142 sur, interesados tels. 
311-262-29-63, 311-137-90-62 (21-28/07 | 

0280)
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En cumplimiento al Art. 34 Fracción I  de la LGEEPA  y el Art. 41 de  Reglamento de la LGEEPA en Materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental,  se realiza la siguiente publicación: 
 
El día 28 de junio del 2022, se ingresó a la Delegación Federal de la SEMARNAT para su evaluación 
correspondiente, la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular del Proyecto denominado 
EXPLOTACIÓN DE MATERIALES PÉTREOS “BANCO LA FEA”, promovido por C. Gabriel Alejandro González 
Mayoral. 
 
El proyecto se realizará en los Bancos de Sedimentación (aluvión) sobre el cauce del Rio Grande de Santiago, 
al noreste de la localidad de Valle Lerma, Mpio. de Santiago Ixcuintla, Nayarit. 

 
El proceso de extracción se realizará por un periodo de 4 años, contemplado la recuperación de material dentro 
de la misma área de extracción (área del proyecto), se pretende aprovechar un volumen anual de 
aproximadamente 26,254.83 m3, proyectando extraer un total de aproximadamente 105,019.32 m3 de material 
pétreo (En Greña). 

 
El proceso de extracción de material se llevará a cabo de forma tradicional realizando cortes en secciones 
lineales transversales al interior del polígono de extracción iniciado de aguas abajo hacia aguas arriba del 
cauce. De manera prácticamente simultanea el material en greña, es cargado en el camión volteo, que lo 
trasporta a la zona de clasificación para su procesamiento y utilización. 
 
Las actividades de extracción tendrán, en el eje de proyecto, una profundidad promedio de 1.31 metros, con un 
máximo de 2.0 m, realizando los cortes el centro del cauce, medido desde el Nivel de Aguas Máximas 
Ordinarias (NAMO) en ambas márgenes, dejando un área de amortiguamiento mínimo de 20 m entre el barrote 
o talud de la sección hidráulica y el sitio de extracción. 
 
La zona de estudio corresponde a la región hidrológica RH11 (Lerma-Santiago), donde pertenece a la cuenca f 
(R. Santiago-Aguamilpa) y subcuenca b (R. Huaynamota-Océano), según la Carta Estatal de Hidrología 
Superficial de INEGI (superficial actualizada con la Red Hidrográfica escala 1:50 000 edición 2.0 de INEGI), 
microcuenca El Recodo (MCF-Valle Lerma). 
 
El proceso histórico de transformación ha limitado la presencia de elementos arbóreos a los linderos predios 
con aprovechamiento agrícola y a los predios de aprovechamiento pecuario en su gran mayoría colindantes al 
río donde se presentan elementos arbóreos secundarios en suelos de reciente creación sujetos a inundaciones 
temporales debido a las crecientes extraordinarias del Río Grande de Santiago. 
Los terrenos colindantes al cauce del río, se encuentran altamente impactados ya que se ha cambiado la 
naturalidad de la cubierta vegetal, ocasionando perdida del hábitat, lo cual aunado a la presión que ejercen las 
actividades agropecuarias ha propiciado y el desplazamiento de la fauna silvestre que suele buscar refugio y 
alimentación en las zonas con vegetación. 
 
Colindancia del trazo del proyecto: 
Al Noroeste: Cauce del río.  
Al Sureste: Cauce del río. 
Al Noreste: Terrenos de uso Agropecuario 
Al Suroeste: Terrenos de uso Agropecuario. 
 
Los impactos negativos ambientales que se generarán por la ejecución del proyecto, serán en su mayoría 
temporales como los visuales, la perturbación de especies de fauna, generación de residuos, calidad del aire, 
ruido, la posible presentación de derrames de combustibles o lubricantes, la nivelación y compactación del 
suelo y los impactos benéficos serán la remoción de bancos de aluviales (material producto de arrastre del Río) 
y la modificación de la configuración topo batimétrica, así también la activación económica de la región y  la 
generación de empleos.  
En las  medidas de mitigación y prevención para atenuar los posibles impactos que el proyecto pudiera 
generar, es importante mencionar que la remoción de los bancos aluviales ocasiona una modificación de la 
configuración (topografía) del suelo, la cual no será permanente, ya que con la llegada del nuevo temporal de 
lluvias, se recuperarán  gradualmente de manera natural, lo cual originará  beneficio en el mismo y protegerá  
en parte a los terrenos colindantes de desbordamiento, el proceso de extracción de material se llevará a cabo 
de forma tradicional realizando cortes en secciones lineales transversales al interior del polígono de extracción 
iniciado de aguas abajo hacia aguas arriba del cauce, así también se supervisará el uso y mantenimiento 
adecuado de la  maquinaria, se colocará un sanitario portátil,  contenedores rotulados por separado en 
orgánico e inorgánico para el depósito temporal de los residuos sólidos no peligrosos (basura),  se llevará a 
cabo un programa de reforestación, en cuanto a la presencia de fauna se deberá favorecer el desplazamiento a 
otras áreas del proyecto o aledañas al mismo, así también prohibir molestar, dañar, capturar y cazar cualquier 
especie existente en el área de extracción y en zonas aledañas, se seguirán los lineamientos básicos para 
evitar contingencias y accidentes aplicando el programa de protección al cocodrilo, se colocarán letreros 
preventivos e informativos alusivos a la posible existencia de cocodrilo de río en los extremos del área del 
proyecto sobre el hombro de la sección hidráulica del cauce, se realizarán talleres informativos con los 
trabajadores (personas involucradas en la realización del proyecto),  sobre los lineamientos y medidas de 
prevención a seguir en caso de observar un cocodrilo o nido dentro o en los alrededores del área de trabajo, 
así también se apoyarán todos los programas existentes en el área del proyecto para la protección y 
conservación de la vida silvestre, se  generarán  empleos y se activará la  economía  de la región. 
Aplicando un apropiado sistema de aprovechamiento con un adecuado manejo de la maquinaria y la aplicación 
de las medidas resultantes se podrán llevar a cabo la extracción de materiales pétreos con una mínima 
intervención a los componentes ambientales con los cuales interactúa en sus distintos niveles de jerarquía 
(zona del proyecto, área de influencia y el sistema ambiental). 
Se Suministrará el  material pétreo (en greña) para satisfacer la creciente demanda de obras de infraestructura 
en la zona.  
Al termino del proyecto, la continuidad del sistema natural será mínimamente afectada, los ecosistemas 
continuarán desarrollando los procesos ecológicos tales como refugio y alimento para la fauna transitoria, 
protección al suelo, regulación del clima, mantenimiento y recarga del manto freático y corrientes hidrológicas y 
paisaje. 




